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2744 RESOLUCION de 15 de enero de 1991. de la Dirección En su virtuq, esta Direccíón General ha resuelto que el visado de
General de ,Aviación Círil. por la que- se aprueban y autorizaciones de transporte correspondientes al presente año 1991 se
publican los programas teóricos a que hace referencia la realizará de acuerdo con las siguientes normas: '
Orden de 30 de noviembre de 1990 sobre trtulos.v licencias

1. Las solicitudes de visado de las autorizaciones de transporte, seaeronáuticas civiles.
presentarán ante el órgano competente, en los siguientes plazos:

En desarrollo del punto 1.2:7 de la Orden de 30 de noviembre de
1.1 Del 1 de febrero al 31 de m?:~ las autorizaciones correspon-1990.

Esta Dirección General de Aviación Civil acuerda: dientes a las clases VD, VR, VT, VTC. VF y VS.
1.2 Del 1 de abril al 31 de mayo las autorizaciones correspondien-

Primero.-Aprobar los programas a que hace referencia la normativa tes a las clases MDL, XD. ASCM. ASCV. ASCX.
mencionada. 1.3 Del 1 de junio al 30 de septiembre las autorizaciones de las

Segundo.-Publicar los referidos programas en los servícios centrales clases MDP. TD. MS y MSe.
de esle Centro directivo. y en las Direcciones Provinciales del Ministerio 1, lA Del I de octubre al 30 de noviembre las autorizaciones de las
de Transpones, Turismo y Comunicaciones. Jclases VPC. MPC, MSPC y XPC.

Madrid, 15 de enero de 1991.-EI, Director general. Carlos ~artin 2. La' solicitud de visado a la que se refiere la norma anterior. se
Plascncia. realizara mediante la presentación del impreso MT-l, debidamente

cumplimentado y se acompañará de la siguiente documentación en todo
caso.

2745 RESOLUCJON de 18 de enero de 1991. de la Dirección a) Documento nacional de identidad y numero de identificación
General de Transportes Terrestres. sobre la realizacion de! fiscal las Empresas con personalidad fisica o código de identificación
risada de autorizaciones de transporte correspondientes al fiscal las Empresas con personalidad jurídica, expedido a nombre del
ano 1991. litular de la autorización.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 46 del Reglamento de
b) Permiso de circulación del vehiculo. expedido a nombre del

titular de la autorización, salvo que se trate de vehículos cedidos en
Ordenación de los Transportes Terrestres y determinada por Orden de «Ieasing» o alquiler sin conductor. en cuyo caso se acompanará el
fecha 28 de diciembre de 1990, la realización del visado anual de las correspondiente contrato de arrendamiento.
:lUtorizaciones de lransporte correspondiente a 1991. es conveniente, a c) Tarjeta de inspección tecnica del vehículo. en la que conste
[a visla de la experiencia obtenida en los visados de los anos anteriores, hallarse vigente el reconocimiento periódico (lTV), o en su detecto.
mantener las normas que co~ carácter general se venían utilizando. eertiticado acreditativo de tal extremo.
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d) Fotocopia de la tarjeta correspondiente al visado del año
anterior.

La documentación señalada en los puntos b) y e) no será lógicamente
eXIgible. a los visados de las autorizaciones de la clase MSe.

Además de acuerdo con las autorizaCiones -de que se trate se
presentaran los siguientes documentos:

e) En ,las de la clase VT y VTC licencia municipal. excepto en los
casos preVIstos en el aniculo 123 del Reglamento de Ordenación de Jos
Transportes Terrestres.
-- f) En Jos vlS3dos de autorizaciones de servicio privado, recibo de
la líccncia ~scal de actividades comerciales e industriales y artistas,
correspondiente al año 1990, o justificante de exención en su caso.

Los documentos anteriores se presentarán, bien mediante originales,
bien mcdi3nte copia de los mismos, en cuyo caso, deberán haUarse
compul5ados por órgano competente.

La compulsa solamente podrá ser efectuada por autoridad legitimada
a tal efecto. la cual puede ser de rango local (Secretarias de -Ayunta
miento. Policía Municipal, Guardia Civil. etc.). o provincial, entre ellas
b propiit otorgante y el órgano receptor que ha de realizar el visado.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 57 de la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres. solamente las Asociaciones Profesionales
con representatividad acreditada, podrán certificar la veracidad de la
documentación aponada por sus asociados para la realización del
visado, entcndiéndose como tales aquellas que estén representadas en
los Organos Consultivos de las Comunidades Autónomas correspon·
dientes o en su caso en los de la Administración Central.

Las Comunidades Autónomas, así como las Jefaturas Provinciales
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones en-su caso,
podrán en los casos Que lo estimen conveniente, acordar con los gestores
administrativos la forma en que éstos puedan certificar la veracidad de
l~ documentación aportada para la· realización del correspondiente
vIsado.· '- '

3: El órgano ante' el Que han de presentarse las solicitudes ya
refcndas, comprobará el cumplimiento de los requisitos de tales
solicitudes y documentación correspondiente, y adoptara las medidas
necesarias para despachar los visaaos dentro de los plazos siguientes:

Del 1S de febrero al, 31 de mayo los correspondientes a las
autorizaciones señaladas en el apartado 1.1. .

Del 1 _de abril al 31 de julio las correspondientcsa las del
apartado 1.2.

Del 1 de junio al 31 de octubre las correspondientes al apartado 1.3.
Del 1 de octubre al 31 de diciembre las correspondientes al

apartado lA. .
Para lo cual, los Scrvicios de Informática de esta Dirección General

remitirán a los Organos competentes las correspondientes_ tarjetas~
visado ~ntes de las siguientes fechas:

Autorizaciones de servicio público de viajeros: 15 de febrero de 1991.
Autorizaciones de transponc público de mercancías, mixtos y

alquiler sin conductor: 15 de marzo de 1991.
Autorizaciones de servido privado complementario: 1 de mayo de

1991.
4. No obstante y de acuerdo con lo señalado en el artículo 46 del

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, el argano
competente podrá establecer, a la vista de sus posibilidades de organiza
ción y de las fechas de remisión de las correspondientes autorizaciones,
los plazos que estime más conveniente para la realización de los
correspondientes visados, siempre que se- mantengan como fecha limite
de los mismos las señaladas en el punto 3 para cada 'uno de Jos blOQues
anteriores. .

5. La realización del visado de las autorizaciones de transporte a
que se refiere la presente ResoJución7" quedará condicionada a la
acreditación del pago de las sanciones pecuniarias impuestas, en virtud
de lo dispuesto en Ja Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
y demás disposiciones complementarias, por Resolución definitiva en
via administrativa. -

6. Por el Organo competente;-se tramitará la baja correspondiente
a las autorizaciones de transporte que no hayan sido visadas al finalizar
los plazos señalados en el punto 3. mediante el envío del ejemplar del
registro provincial (ficha perforada o capia de la tarjeta.visado), debida
mente diligenciado, al Registro General de Tarjetas antes de las
siguientes fechas límites:

Autorizaciones de servicio público de viajeros: 1 de diciembre
de 1991.

Autorizaciones de transporte público de mercancías, mixtos y
autorizaciones de alquiler sin conductor. 1 de enero de 1992.

Autorizaciones de transporte privado complementario: 1 de ma.rzo
de 1992.

, . Dichas autorizaciones: a ef~~tos de plazos para su posible rehabili-:.a
clan de acuerdo con las dIspoSICIones VIgentes, se considerarán anuladas
con fecha 1 de enero de 1991.

Madrid, 18 de enero de 1991.-El Director general Manuel Panadero
López. •

COMUNIDAÚ AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

LEY 11/1990, di! 28 de no!'h'mbre, di! crración dr/ Regislro
di! lmerrses de los mi{'mbros dr la JlIma d!' Castilla y León
JI de aIras cargos de la Comunidad AUlól1,oma.

Sea notorio 3 todos los ciudadanos quc las Cortes de Castilla y León
han aprobado. y yo en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se
establece cn el anículo 14.3 del Estatuto de Autonomía, promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley 6/1989. de 6 de octubre. regula las incompatibilidades dc los
miembros de la Junta de Castilla y León y de otros cargos de la
Administración de la Comunidad Autónoma. Dicha Ley, además de
definir lasaclividades incompatibles. prevé que todos los cargos
afectados realiza declaraciones de compatibilidad y de actividades que
les proporcionen o puedan proporcionar ingresos económicos y que los
miembros de la Junta de Castilla y León formulen dcclaración notarial
de sus bienes patrimoniales.

Ha llega~o el momento de continuar profundizando en los mecanis
mos que contribuyan al logro de los objetivos que persigue ta Ley 6/1989
Y de completar la regulación en ella contenida con el establccimiento de
un sistema de registro de las declaraciones que ponga de manifiesto la
aplicación efectiva de los criterios de transparencia y potencie la imagen
de honorabilidad de los cargos públicos de la Comunidad Autónoma.

Articulo 1.0 l. Se crea el Regístro de Intereses de los Miembros de
la Junta de Castilla y León y de otros cargos de la Administración de la
Comunidad Autónoma, en el que se reflejarán las declaraciones a Que
se refieren los articulas 11 y 12 de la Ley 6/1989, de 6 de octubre, de
Incompatibilidades de los Miembros de la Junta de Castilla y León y de
otros car~os de la Administración de la Comunidad Autónoma. Su
organizaCión se establecerá reglamentariamente.

2. En dicho -Registro se consignarán las declaraciones formuladas
por los siguierlles cargos: .

~. a) Los miembros -de la Junta de Castilla y León.
b) Los titulares- de los puestos de nombramiento directo por la

Junta de Castilla y León o sus miembros Que sean clasificados por Ley
corno altos cargos por implicar especial confianza o responsabilidad, y
en particular los siguientes:

1.° Los Secretarios: generales y los Directores generales de la Junta
y los asimilados a cualquiera de ellos.

2.° Los Presidente, Directores generales y asimilados de los Orga
nismos autónomos de la Administración de Castilla y León.

3.o Los Presidentes, Directores generales y asimilados de las
Empresas públicas. Sociedades, Entidades o fundaciones en las Que la
Junta de Castilla y León, directa o indirectamente, participe con más del
50 por 100 del capital o del patrimonio cuando tales cargos se hallen
retribuidos. ,. _

c~EI. siguiente personal de la Junta de Castilla y León, sea o no
funclonano: ~ .'

l.0 Los Delegados territoriales de la Junta de Castilla y León o de
sus Consejerías. .

2. o El personal eventual con categoría de Jefe de Servicio o
superior.

d) Los Gerentcs y asimilados, cualesquiera que sea su denomina
ción, de los Organismos autónomos de la Administración de Castilla y
León y de los Entes que se mencionan en el párrafo 3.° del apar~
tado 2, b), de este articulo.

3. El apartado 2 del articulo 12 de la Ley 6(1989 queda redactado
del siguiente modo:

,«2., En el mismo p13zo. el pcrsonal incluido en cl ámbito de
:lpl!caclón de esta Ley formulará, además, declardción notarial de sus
bienes patrimoniales.» J

Art. 2.° El Registro de Intereses constara de dos seccIOnes En ia
prim::ora de :l1as se mscnblran :::!s declamóon!'s notanales de bienes
ptrimcili.::l:;:s. En lu !lcg,unda d..: elJas se ínscribirán las declaraciones de'
comp:¡lib¡iio<ld y de al.:lividr.dcs fom1uladas de conformidad con lo
dispuesto en la presente Ley. Les datos reflejados en esta última s~cciEMl

tcndrnn carácter público y de su contenido se dará fe mediante
cenificación expedida por el funcionario encargado.


